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ADELANTO DE PARTE DISPOSITIVA 

EL PLENO DEL TC DECLARA INCONSTITUCIONAL LA PRÓRROGA 
DE LOS SEIS MESES Y EL NOMBRAMIENTO DE AUTORIDADES 
COMPETENTES DELEGADAS FIJADA EN EL REAL DECRETO 

926/2020 DEL SEGUNDO ESTADO DE ALARMA 

         El Pleno del Tribunal Constitucional ha resuelto lo siguiente: 

         PARTE DISPOSITIVA 

          “En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le 
confiere la Constitución de la Nación española, 

         Ha decidido 

         1º Estimar parcialmente el presente recurso de inconstitucionalidad y, en su virtud, 
declarar inconstitucionales y nulos los siguientes preceptos o incisos de preceptos: 

A) Del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que el Gobierno declaró el
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-Cov-2: 

a) Los apartados 2 y 3 del art. 2.

b) El apartado 2 del art. 5.

c) El inciso “delegada que corresponda” del apartado 2 del art. 6.

d) El apartado 2 del art. 7
. 

e) El inciso “delegada correspondiente” del art. 8.

f) Los apartados 1 (salvo el inciso inicial de su párrafo segundo) y 2 (salvo su párrafo
primero) del art. 9. 

g) El art. 10.

h) El art. 11.

B) Del Acuerdo del Pleno del Congreso de los Diputados de 29 de octubre de 2020,
por el que se autorizó la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre: 

a) El apartado segundo.



b) El apartado cuarto, en cuanto dio nueva redacción a los arts. 9 (salvo en lo relativo
al inciso primero de su párrafo segundo), 10 y 14 del Real Decreto 926/2020. Respecto a los dos 
primeros párrafos de este último precepto, la declaración de inconstitucionalidad afecta 
exclusivamente a los incisos “cada dos meses” (párrafo primero) y “con periodicidad mensual” 
(párrafo segundo). 

c) El apartado quinto.

C) Del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorrogó, en virtud
del anterior Acuerdo parlamentario, el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre: 

a) El inciso primero del art. 2.: “La prórroga establecida en este real decreto se
extenderá desde las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 del día 9 de 
mayo de 2021”.  

b) La disposición transitoria única.

c) Los apartados uno y dos de la disposición final primera, en cuanto dieron nueva
redacción a los arts. 9 y 10 del Real Decreto 926/2020. Se exceptúa de esta declaración el inciso 
primero del párrafo segundo del art. 9. 

d) El apartado tres de la disposición final primera, en cuanto dio nueva redacción al
art. 14 del Real Decreto 926/2020. Respecto de los dos primeros párrafos de este art. 14, la 
declaración de inconstitucionalidad afecta exclusivamente a los incisos “cada dos meses” (párrafo 
primero) y “con periodicidad mensual” (párrafo segundo). 

         2º Desestimar el recurso de inconstitucionalidad en todo lo demás”. 

         La sentencia, de la que ha sido ponente el magistrado Antonio Narváez, explica 
que lo que merece censura constitucional no es la duración de la prórroga, por sí sola y sin 
más, sino el carácter no razonable o infundado, visto el Acuerdo adoptado por el Parlamento 
en su conjunto, de la decisión por la que se fijó tal plazo. Por tanto, la determinación temporal 
de aquella prórroga de seis meses se realizó de un modo por entero inconsistente con el sentido 
constitucional que es propio del acto de autorización y sin coherencia alguna, incluso, con las 
razones que el Gobierno hizo valer para instar la prórroga finalmente concedida. Además, la 
prórroga fue autorizada cuando las medidas limitativas de derechos incluidos en la solicitud no 
iban a ser aplicadas inmediatamente por el Gobierno, pues se supeditaba su puesta en práctica 
a lo que los presidentes de las Comunidades Autónomas así lo decidieran, por lo que aquella 
autorización se dio sin saber qué medidas se iban a aplicar para combatir la pandemia. 

         Respecto de la designación de las autoridades competentes delegadas, la 
sentencia considera que, entre otros motivos, esta decisión contraviene lo dispuesto en la ley 
orgánica a la que reserva el art. 116.1 CE la regulación de los estados de crisis y las 
competencias y limitaciones correspondientes. Además, el Gobierno acordó con carácter 
permanente la delegación sin reserva alguna de la supervisión efectiva o de la eventual 
avocación al propio Gobierno, de lo que las Autoridades delegadas pudieran actuar en sus 
respectivos ámbitos territoriales.   

         La sentencia cuenta con los votos particulares formulados por el Presidente Juan 
José González Rivas y los magistrados Juan Antonio Xiol, Cándido Conde-Pumpido y María 
Luisa Balaguer.  

         En los próximos días se notificará la sentencia y los votos particulares junto con 
una nota de prensa más amplia.  

Madrid, 27 de octubre de 2021 




